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Quito, 22 de abril de 2015: Ok. y fugusodo 

Señor 

RUSSEL JAMES LAING 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SWANBERG BROTHERS ECUADOR S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy 22 de abril de 2015, le designó como PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario de dos años a 
contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Presidente 
Ejecutivo. 

Las atribuciones y deberes que le corresponden constan en los estatutos sociales de la 
compañía SWANBERG BROTHERS ECUADOR S.A. que se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 08 de octubre del 2001 ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 05 de noviembre de 
2001. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

A 
Malcolm John Stanley Pattison 
PRESIDENTE 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo de la 
compañía SWANBERG BROTHERS ECUADOR S.A. 

Quito, 22 de abril de 2015 

Russel James Laing 

Pasaporte No. 6 3/4 4€É 
Nacionalidad: Canadiense
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32847 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11009 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

SWANBERG BROTHERS ECUADOR S.A. 

  
  
      

RUSSEL JAMES LAING 

IDENTIFICACIÓN GA310988 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 4499 DEL: 05/11/2001 NOT. 24 DEL: 08/10/2001 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

DO 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 
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